
Definiciones de las Categorías de Manejo para las Áreas Silvestres Protegidas de Costa Rica

Parques Nacionales
Área con rasgos de carácter singular de interés nacional o internacional.  El área debe incluir

muestras representativas de ecosistemas de significación nacional, mostrar poca evidencia de la
actividad humana, ofrecer importantes atractivos para los visitantes y tener capacidad para un uso
recreativo y educativo en forma controlada.

Reservas Biológicas
Área esencialmente inalterada, que contiene ecosistemas, rasgos o especies de flora y fauna

extremadamente vulnerables, en la cual los procesos ecológicos han podido seguir su curso natural
con un mínimo de interferencia humana.

Monumentos Nacionales
Área que posee un recurso cultural, sea histórico o arqueológico sobresaliente, de

importancia nacional e internacional debido a sus características únicas o de especial interés.  Su
extensión depende del tamaño del recurso que se desea conservar y cuánto terreno adyacente se
necesite para asegurar su protección y el manejo adecuados.

Refugios de Vida Silvestre
Es un área que por sus condiciones geográficas, de ecosistemas especiales y de variada o

exclusiva biodiversidad, requiere adoptar acciones de manejo.

Existen en el país tres tipos de refugios de vida silvestre:

Refugios Nacionales (estatales)
Aquellos en los cuales las áreas declaradas como tales pertenecen en su totalidad al
Estado.

Refugios Mixtos
Aquellos en los cuales las áreas declaradas como tales pertenecen en parte al Estado y
otras son de propiedad particular.

Refugios Privados
Aquellos en los cuales las áreas declaradas como tales pertenecen en su totalidad a
particulares.

*En los dos primeros, estatales y mixtos, es común la coexistencia de comunidades inmersas dentro
del área declarada.

Reservas Forestales
Terrenos, en su mayoría, de aptitud forestal, apropiados para la producción de madera, en los

cuales se ejecuten acciones de manejo con criterios de sostenibilidad.

Zonas Protectoras
Área formada por bosques y terrenos de aptitud forestal, donde el objetivo principal sea la

protección del suelo, la regulación del régimen hidrológico y la conservación del ambiente y de las
cuencas hidrográficas.



Humedales
Ecosistema con dependencia de regímenes acuáticos, naturales o artificiales, permanentes o

temporales, lénticos o lóticos, dulces, salobres o salados, incluyendo las extensiones marinas hasta el
limite posterior de fanerógamas marinas o arrecifes de coral o, en su ausencia, hasta seis metros de
profundidad en marea baja.

Corredor Biológico
Extensión territorial, generalmente de propiedad privada, cuya función principal es

interconectar áreas silvestres protegidas para posibilitar tanto la migración como la dispersión de
especies de flora y fauna silvestres y en esta forma asegurar la conservación de las mismas.  Las
características del corredor (ubicación, dimensión, actividades de manejo agroforestales, ganaderas o
otras) se determinan luego de la identificación de las especies que se espera que lo utilicen.

Categoría de Manejo Características Objetivos Primarios
Parque Nacional Vasta área que contiene rasgos naturales

sobresalientes de interés nacional.  Por lo
menos una muestra de un ecosistema
significativo.

Conservar zonas naturales o escénicas de
interés nacional.  Perpetuar muestras
representativas de regiones fisiograficas,
comunidades bioticas, recursos geneticos y
especies en peligro de extinción.

Reserva Biológica Area con ecosistemas, rasgos o flor y fauna
de valor científico.  Normalmente no tiene
valores escénicos sobresalientes o
recreativos.  Marcada biodiversidad.

Proteger, conservar y mantener fenomenos
o procesos naturales en un estado
inalterado, para estudios e investigación
científica.

Refugio de Vida Silvestre Area donde la protección es esencial para la
existencia de especies definidas de vida
silvestre.  Su extensión depende de las
necesidades de hábitat.  Normalmente no se
destaca por rasgos escénicos o potencial
recreativo.  Puede incluir terrenos privados.

Asegurar la perpetuación de especies,
poblaciones o hábitats de vida silvestre.
Servir para usos científicos o recreativos
cuando ello no vaya en contra del objetivo
principal.

Reserva Forestal Area relativamente extensa, generalmente
boscosa.  Incluye a menudo importantes
cuencas.  Puede incluir áreas poblados.

Producir madera, agua, vida silvestre y de
ser posible fuentes de recreación.

Zona Protectora Area generalmente boscosa, escarpada y
quebrada.  De valor primordialmente para
la producción de agua.  Ningún valor
especial reconocido de tipo ecológico o
científico.  Poco potencial recreativo.

Mantener o manejar la calidad y cantidad
de la producción de agua.  Conservar otros
valores naturales.

Humedal De extensión variable.  Protege la vida
silvestre y los sistemas de recarga del manto
friático.  Se consideran filtros biológicos
para mejorar la calidad del agua, fuentes de
energía, barreras contra huracanes.  De
elevada fertilidad.

Proteger ecosistemas inundables de
importancia biológica y económica.
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